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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO Ez : 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. 
DIALICON 

Capital Anterior: 

Aumento de Capital: 

Capital Actual: 

PSS 

DI: 4 COPIAS 

$ 800 

$ 79.200 

$ 80.000 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
CIA A 

República del Ecuador, hoy día martes veinte de octubre del dos mil hueve, 

ante mí Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

    DEL CANTÓN QUITO, comparece a la celebración de la presente escritura 

y E 

pública el_señor Marcelo Antonio Espín Cunha, en su, calidad, de Gerente 

General y Representante Legal de la..c compañía. CENTRO.DE DIALISIS 

CONTIGO S.A. DIALICON, según se desprende del nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta 

    

á 
<= 

    

Dir.: Jorge Washington H4 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte. Sto. piso. Of. 5S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

emaik: principal(enotariaterceraquito.com
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ciudad de Quito Distrito Metropolitano y plenamente capaz conforme a 

derecho, a quien de conocer doy fe, por cuanto me ha presentado su 

documento de identidad cuya copia certificada se agrega a la presente.- Bien 

instruido que fue, por mí el Notario en el objeto y resultado de esta escritura, 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente, dice: Que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de aumento 

de capital y reforma de estatutos sociales de la compañía CENTRO DE 

DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON, que se otorga de conformidad con 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTE .- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Marcelo Antonio Espín 

Cunha, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON, según se 

desprende del nombramiento que se acompaña como documento habilitante.- 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: _ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La 

compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veinte de agosto del dos mil cuatro 

ante el Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente del cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
A A O AA   

catorce de septiembre del dos mil cuatro.- DOS PUNTO DOS.- La Junta | 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía CENTRO DE 

DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON en sesión celebrada el ocho de octubre del 
mo rmeriga e 

MI cr ie 

dos mil nueve, resolvió por unanimidad aumentar el capital . social de la 

compañía y reformar su estatuto social.- TERCERA: AUMENTO DE 
  

CAPITAL.- El compareciente, por los derechos que representa en su calidad 
  

de Gerente General y Representante Legal de la compañía CENTRO DE     

V
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""DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON manifiesta que, a fin de dar: -CimpliN 
NOTARIA a 
TERCERA lO resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal de Accioniétas, / 

    

  

DR. ROBERTO SALGADO SACADO: 
A 

NOTARIO / po 4 

e 8 

Lo o, > e Yo LA 

  

procede a efectuar el | aumento del capital social en la suma de SETENTA Y 

pS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE, AMERICA 

(US$ 79.200) mediante la compensación de créditos. a favor de los 

     

accionistas.- En consecuencia, el nuevo capital social de la compañía CENTRO 

DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON asciende a la suma de OCHENTA MIL 
arta rre Soi 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 80.000), conforme al 

cuadro de aumento de capital que forma parte integrante del Acta de Junta: 

    

   

  

  

General Extraordinaria Universal de Accionistas de ocho de octubre del dos mil 
  

nueve,- La inversión realizada por los accionistas es inversión nacional.- 

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- En; virtud del aumento del 

capital social suscrito y pagado, se procede a reformar. el artículo quinto del 

estatuto social de la compañía ICENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. 

DIALICON, el “mismo | que en adelante dirá: “ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de OCHENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA (US$ 80.000), dividido..en..achenta mil 

acciones (80. 000) de un dólar los Estados Unidos de América cada una. - La 

suscripción y pago de los aumentos de capital se efectuarán en la forma que 

determine la Ley de Compañías, con sujeción al trámite previsto en la misma 

y en los reglamentos y de la Superintendencia de Compañías.- Corresponderá 

a la Junta General de Accionistas establecer las bases de las operaciones del 

aumento de capital, y lo que no estuviere previsto en los Estatutos será 

resuelto por la Junta General de Accionistas”.- QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía CENTRO 

DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON declara bajo_ juramento que su 

representada actualmente no tiene contratos con el Estado Ecuatoriano y que 
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Dir: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, 3to. piso. ON, 55 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 > 250 0086 

emait: principalGnotariaterceraquito.com
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la integración del capital de la compañía, es el que se refleja en la 

contabilidad y que consta en los Estados de Situación Financiera los cuales se 

ajustan a las disposiciones legales pertinentes y a los principios de 

contabilidad generalmente  aceptados.- SEXTA: , DISPOSICION 
ecu 

  

TRANSITORIA.- El compareciente autoriza expresamente al Doctor Juan 
PD O rt o a CANTA ARTS 

Andrés Naranjo Martínez y/o Doctor Ramiro Baca López, para que realicen 
  de laca? ERA! 

toda gestión necesaria para obtener la aprobación e inscripción de la presente 
a ra rt IAN UL 

  

A o IO 

escritura Pública en el Registro Mercantil correspondiente. Usted, señor 
  E oa 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este instrumento público.- (Firmado) Doctor Ramiro Baca López, 
A A A 09 y 

Matrícula cinco mil trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados “de 

Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída 

que le fue al compareciente Integramente por mí, el Notario, se ratifica en 

todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

  

Marcelo Antonio Espín Cunifa 

C.C. 170436409-8 

Gerente General 

CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON 
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Quito, 8 de octubre del 2009 

  

Señor o 
MARCELO ANTONIO ESPIN CUNHA ON 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A.'DIALICON en 

sesión celebrada el día de hoy 8 de octubre del 2009, le designó como GERENTE 
GENERAL de la compañía, cargo que lo desempeñará por el período estatutario de cinco 
años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. | 

Las atribuciones que le corresponden constan en la escritura pública de constitución de la 
compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON otorgada el 20 de agosto 
del 2004, ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quita, Doctor Germán Flor 
Cisneros, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de  :: 
septiembre del 2004. pS / 

¡ 
a a 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

lito 
Wolfgang Werle Seubert 
PRESIDENTE 

Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON. 

Quito, 8 de octubre del 2009 

pul 

Marcelo Antonio Espín Cunha 
C.C. 170436409-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

mm ode insonio el presento dar 12 9 

Cos esta fecha quesia A 

4 1 9 1 4 ls isiro 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON 

Celebrada el 8 de octubre del 2009 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de octubre del dos mil nueve, a las 

once horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Teniente Hugo Ortiz OE2-445 y 
Quimiag, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A, DIALICON. Actúa como Presidente de esta 

Junta, el señor Wolfgang Werle Seubert y como Secretario; el señor Marcelo Espín Cunha. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. El señor 
Secretario informa que se ha dado eumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria Universal, la 
totalidad de accionistas de la compañía, cuya enumeración y acciones que representan, constan a 
continuación: 

1.- El señor Wolfgang Werle Seubert, por sus propios derechos, propietario de 200 acciones de un 
dólar cada una. c 
2.- El Doctor Marcelo Espín Cunha, por sus propios derechos, propietario de 200 acciones de un 
dólar cada una. y 
3.- El Doctor Carlos Marcelo Espín Paredes, por sus propios derechos, propietario de 200 acciones 
de un dólar cada una. l 

4.- La compañía NEFROCONTROL S.A., debidamente representada por el señor Luis Omar 
Gutiérrez en su calidad de Gerente General y Representante Legal, propietaria de 200 acciones de 
un dólar cada una. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 
estar presente el 100% del capital social, es decir US$.800. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, la 
que contiene los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver sobre la designación de Gerente General y Presidente 
2) Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía. 
3) Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la designación de Gerente General y Presidente. 

Toma la palabra el señor Carlos Marcelo Espín Paredes y manifiesta la conveniencia de reelegir 
como Gerente General de la compañía al señor Marcelo Antonio Espín Cunha y como Presidente al 
señor Wolfgang Werle Seubert. 

Luego de un intercambio de opiniones, los accionistas resuelven por unanimidad reelegir como 
Gerente General de la compañía al señor Marcelo Antonio Espín Cunha y como Presidente al señor 
Wolfgang Werle Seubert por el período estatutario de cinco años. 

Adicionalmente, la Junta aprueba por unanimidad que tanto Gerente General como Presidente 

concurran al otorgamiento de los nombramientos en forma recíproca. 

Ó
N



    2. Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañía. 

Toma la palabra el señor Marcelo Espín Cunha y manifiesta la necesidad de aumentar el capital * 
social de la compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON en la cantidad de 
Setenta y Nueve Mil Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América mediante la 

compensación de créditos a favor de los accionistas. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, los accionistas resuelven por unanimidad aumentar el 
capital social de la compañía CENTRO DE DIALISTS CONTIGO S.A. DIALICON en la suma de 
Setenta y Nueve Mil Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América mediante la 

compensación de créditos a favor de los accionistas. | 

siguiente: 

  

En virtud del aumento de capital aprobado, el cuadro de integración de capital de la empresa será el | 

| 
  

  

  

  

  

                    

  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUEVO ACCIONES PORCENTAJE! 
ANTERIOR | AUMENTO CAPITAL 

Wolfgang Werle Seubert US$ 200 US$ 0 US$ 200 _ 200 0,25% | 
Marcelo Antonio Espín Cunha US$ 200 US$ 19.800 US$ 20.000 20.000 25% A 

Carlos Marcelo Espín Paredes US$ 200 US$ 19.800 US$ 20.000 20.000 25% Ú 

Nefrocontrol S.A. US$ 200 US$ 39.600 * US$ 39.800 39.800 49,75% p 
TOTAL US$ 800 US$ 79.200 US$ 80.000 80.000 100% Á 

3. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía. 

Toma la palabra el señor Marcelo Espín Cunha y manifiesta a la Junta que para implementar las 
decisiones adoptadas es necesario proceder a reformar el artículo quinto del estatuto social de la 
compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A, DIALICON para que refleje el nuevo capital 
social. 

Los accionistas resuelven por unanimidad proceder a reformar el artículo quinto del estatuto social 
de la compañía CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON, el mismo que en adelante 
dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de OCHENTA MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 80.000), dividido en ochenta mil 
acciones (80.000) de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

La suscripción y pago de los aumentos de capital se efectuarán en la forma que determine la Ley de 
Compañías, con sujeción al trámite previsto en la misma y en los reglamentos y de la 
Superintendencia de Compañías. Corresponderá a la Junta General de Accionistas establecer las 

bases de las operaciones del aumento de capital, y lo que no estuviere previsto en los Estatutos será 
resuelto por la Junta General de Accionistas”. 

Adicionalmente, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía para 
que celebre todos los actos y contratos que sean necesarios para implementar el aumento de capital y 

la reforma del estatuto social aprobados. 

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 
elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, se 
procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los accionistas concurrentes.



La Presidencia declara concluida la sesión a las trece horas quince minutos. 

  

/ ON 

Y AM A) Y 

Wolfgang Werle Seubert arcelo Espín Cunha 

ACCIONISTA-PRESIDENTE ACCIONISTA-SECRETARIO 

go Ta 

Carlos Marcelo Espín Paredes R A. 
ACCIONISTA representado por Luis Omar Gutiérrez 

ACCIONISTA 

 



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DEL 

CENTRO DE DIALISIS CONTIGO S.A. DIALICON. SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

      TARIO TERCERO 
QUITO. ECUADOR 
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REGISTRO HERCANTIL 

DEL CANMTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CIENTO VEINTITRÉS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 13 de enero de 2.010, bajo el número 0785 del Registro Mercantil, Tomo 

141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2377 del Registro Mercantil de 
catorce de septiembre de dos mil cuatro, a fs. 2034, Tomo 135.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CENTRO DE DIÁLISIS CONTIGO 

S.A. DIALICON”, otorgada el veinte de octubre del año dos mil nueve, ante el Notario 

TERCERO del Distrito Metropoli .a DR. ROBERTO SALGADO          

   

  

     

  

    

   
SALGADO.- Se da así cumy iento. fo¡dispye RTÍCULO TERCERO de la 
citada resolución, de confosidad « ao sablecio Lejos to. 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registró Oficial 4: sto fdel Mismo al año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núme gr é S 

REGISTRADOR.-£ + 

  

Hg/mn.- 

 


